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PASTE OFKIAl.

COBIERXO DE lA PÍÍOVKGLV DE LOGROÑO.

CIRCULAR NüM. 20

- Por ^ministerio áe In Goiernacim del Hpijao suné 
Comunica coa focha 32!'del actual logue siguen

- .Enterada.S. M. deque, à pesar de lo prescrito, «n el 
art. 7.“ del Real decreto de 4 7 de Noviembre último 
sobre exlrangeria,r inserto en la Gaceta del ¿o del mis-' 
mo mes, continúan las Autoridades españolas visando , 
los pasaportes que extienden las legaciones y consulados 
extrangeros para viajar por el interior del reino á Ios- 
súbditos de sus respectivas nacionesUía tenido, á/bren 
mandar, de acuerdo con el parecer confo.imc del Minis
terio de-^Estado y de éste de la Gobernación, que cuan- 
dO:se presente á tos Gobernadores ele las provincias y,, 
demás funcionarios públicos algún pasaporte expedido . 
en los términos referidos, se baga entender á los intere
sados que no pudiendo, según lo dispuesto en el citado., 
articulo 7. viajar dentro delrcinó los extrangeros con 
pasaportes, do la legación ó consulado de su pafe sino al 
entrar en .el territorio español o al salir del niismo, son ; 
nulos y de ningún valor les pasaportes dados para aquel . 
objeto por las legaciones ó consulados respectivos, y que 
tales dcHcumentos para transitar por el interior deben 
expedirse únicamente por las-Autoridades civiles espa-' 
ñolas, sin necesidad de que sean visados como basta aho
ra lo han sido en el Ministerio de Estado.

De Real orden lo digo á V. S. para su cumplimiento 
poi paite de v . S. y la de lodos los Alcaldes, Comisa
rios de GgHancia y demas depmidienlesdeese Gobierno 
de provincia; á cuyo efecto deberá \. S. publicar está 
disposición en el Boletín oáoíal. .

. Lo que he dispucsfá se inseríe eh esíe periódico para 
touocuaicnlo del público, y a lia, de eque se observe es/r^— 
^ouientepor quien corresponda euanlo en la preinsrrla Reetl- 
orden sequ'cvisne. Logroño27 de Enero de 

fací Eumara.

El Exmo Sr. Presideníe déla ÁsoeiUcien general de 
ganaderos del Jieyno,me dice son focha 20 delaclual ío aue- 
sigue.

Éh .tíMa de la propuesta t|tié me hace D. Agustin 
Gomez, Procurador fiscal de ganaderia y Cañadas del-, 
pitido (le esa Ciudad, y principal interino de su pro
vincia,habilito a 1). Juan Pablo Martinez^ vecino de 
Clavijo.. como Procurador tiscal sustituto de dicho. pai.-rV 
tido cle Logroño para que supla al propietario Gomez, 
mienliat éste se halla encargado de la procuración fis
cal principal de la Provincia: cuyo cargo deberá desem
peñar desde luego, cOn arreglo álasleyesy reglaíneñ'.os 
vigentes del vamo y demas papeles del m'isnm, que r?- 
cogera del referido D. Agustín Gomez, residente en 
AibeWa;

Cui/o nombraniifñío he^ acorda^fo) se. inserte en el Jíóleíin 
^flfíyaljmra coneeiniienio del público y á fon de guc los A L:

afespresado í), Juan Pablo Marïmez los!; 
a:usílics^ necesa siempre quejospida paru dar cumplid, 
mieníoasueoíne/ido. Logroño 37 de Enero de 18.Ú5.^ 
Rafael /Jumara.

. ; CIRCULAR líUM. 21

Habiendo desaparecido de la casa de sus padres Pe
dro Terrero najiyal de Azofra sin.que á pesar de las 
medidas adoptivas en su virtud., haya regresado al se
no de aquellos, prevengo á los Alcaldes Guardia civil 
y dependientes del ramo de vigilancia (pie jn-actiqueu 
l‘%- diligeiioías mas conducentes á la detención y rcuni- 
sion a este Gobierno del mencionado Terrer o*con cu
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blyeto. se anotan sus senas á dô
Eiieío de 4 8ô3Î-=aRafaei Humara.

SEÑAS Î)E PEDRO TÈRRÉRO.

Edad 18 años^^Estabra corta=«¿Pelo entrerrojn=s«i 
Ojos pa dos-=Naiiz regiilar=í^Barba',mida':^Golorbue- 
no-i VislepantalftR de piño pardo borc^uics de baqueta 
blancos-, en la cabeza un pañuelo encarnado con di
bujos-.

CIRCULAR NUM. 2^.

Habiendo sido asaltada la casa del Cura Ecónomó 
de la villa de Cuzeurritilla en la noche del 22 del cor
riente por tres hombres armados de navajas y pistola-, 
inallralándole à el y à su ama y robámbde algunas can* 
tidades de dinero, he dispuesto prevenir á les Alcaldes 
Gúardia civil y dependientes debrauio 'de vigilancia (Jue 
practiquen las diligencias mas conducentes para la cap
tura de dichos criminales, y qne ep este caso lo reniitan 
con toda seguridad á este Gobierno de p. ovincia con 
cuyo fin se anotan sus señas á continuación'. Logroño 
26 de Enero de 1853. —Rafael Humara .

SEÑAS RE LOS LADRONES.

•Uno con gorra de badana y piel de cordero negro 
nueva, su altura regular bastante grueso arrepollado de 
casa, una chaqueta de piejeg iv gra casi nueva, .con 
muleVillas, un panfaTon de paíio en bú^n üsSú'Igoapar- 
dado y con borceguíes.

Otro mas alto y delgado y mas joven cómo 33 
años con un pañuelo en la caneza encamado chaqueta de 
paño mas corta que larga negra, chaleco encarhadó 
abierto por delante, camisa fina con calzón de paño par
do con unas ti. as de pellejo paruizco y poloipas con 
bolones pequeños amarillos.

Y otro algo mas alto y jóven qué el 2? con algo de 
vigoles sombrerocalañés chaleco encarnado íloriado, 
chaqueta parda y pantalón de lo mismo con borceguíes.

CIRCULAR NUM. 23;

Conforme á lo dispuesto en las Reales ródenes de 23 
de Setiembre de 1848 y 4 de Abril de 1830, el Conse- 
jo-provincial ha fijado para el corriente mes, los precios 
de las especies del suministro y utensilios que los pue
blos de esta provincia han de facilitar à las tropas del 
Ejército y Guardia civil, en la forma siguiente:: ración 
de pan 17 rtirs., fanegi de cebada Í2 rS. y un real la 
arroba de paja; arroba de aceite 64 rs., tres la dé car
bon y uno la de leña.

Y se anuncia en este Boletín oficial pava conocimien
to délos Ayuntamientos de e*ía provincia y efectos cor
respondientes. Logroño 27 de Enero de 1853.—Ra
fael Humara.

AWWCIOS#
--- ó

Debiendo proveerse la plaza de Secretario de Ayunta
miento de la Villa deTreviana, dotada en 2000 reales, 
y otros emolumentos eventuales que no bajarán de 400 

fíales,.- se anuncia'ál. piibl ico^para que lo.s aspirantes 
presenten Sus solicitudes al Alcalde de dicha villa en el 
término de ún nVescóntadó desde la publicación de este 
anuncio. Logroño 26 de Eneró de 1853.—Rafael Hu
mara.

Se halla vacante el partido de Cirujano del Pueblo 
de Valdemadera, con la dotación de 100 fanegas de 
tiigo.comün del país, pagadas êïi San Miguel deSéliem- 
bie dé cada año, y 480 reales vellón en métallcó satis
fechos por trimestres del fondo municipaL Lós aspiran
tes á el-, dirigirán Sus solicitudes francas de pórte al pré
sidente d,eí Ayuntaínienló en el término de treinta dias 
desdéla publicación de esté anunció. Yaldemadera 20 
de Ene,-O de 4 8ó3*^El Présidénlè/Manuel Muñoz ;

Cortlinuacionúel heal decáelo sobre hbertad de intprenfa.

TITULO ,11.

íA' las pcí'sonas responsables de las loiftesos.

Art. 15. Son responsables délos delitos de im
prenta :

1 i* ËI que suscribe una publicación comO aütor o 
iraduclpr de cilai ..

21’ El editor de una publicación ño suscrita por 
autor ó traductor i

3 .’ El impresor de uña publicación en que no hu
biere autor, Iraduct'u- ni editor conocido; y se entiende 
que no hay autor, traductor ni editor conocido cuando 
no aparecen b’s que lo sean, ó cuándo el que.aparezca 
como tal se fugue () sea incapaz o insolvente'.

Art. 14. En bis periódicos politicos ó.religiosos la 
primera responsabilidad es del editor.

Escepldanse los casos de injuria o calumnia cuan
do aparezcan firmados los artículos que la contengan, 
salva la responsabilidad subsidiaria del artículo prece
dente, la cual recaerá eii los editores.

Art. 15. En los impresos clandestinos es siempre 
cómplice el impresor.

Art. 16. Puede ser editor de una publicación no 
periódica leda persona autorizada para contratar váli
damente según las leyes.

Art. 17. Para ser editor responsable de un perió
dico «é requiere:

4 .* Haber cumplido veinte y cinco años de edad.
2 .* Tener un año cumplido de vecindad con casa 

abierta en el pueblo donde se publica ó bade publicar
se el periódico;

3 .“ Estar en el ejercicio de los derechos Gtviles.
4 .’ No estar inhabilitado ni suspenso en el de los 

derechos políticos que le correspondan.
3 .“ Pagar anualmente 1,060 reales de cóntribu- 

ción directa en Madrid, 800 en Barcelona, Cádiz, Co
runa, Granada, Mál.'iga, Sevilla, Valencia y Zaragoza, 
y 300 en los demás pueblos.

6 .’ Acreditar haber estado satisfaciendo esta con
tribución con un año de antelación.

Art. 18 Los documentos para hacer constarlos 
interiores requisitos se presentarán al Gobernador de la

b'

y

1’
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respectiva provincia, el cual en el termino de quince 
dias despues de oir al Gónsejo de la misma y de, lomar 
los informes que tenga por convenientes respecto del in- 
U‘r<*»ado, le admitirá ó no como editor.

En este último caso el interesad i podrá acudir al 
Gobierno ¡ ,

Art 4 9. El Goberbador de la provincia p Hrá en 
Cualquier tiempo cerciorarse de que el editor continúa 
poseyendo las cualidades requeridas para ejercer este 
derecho; . ,

Árt. 2Ó. E¡ editor responsable de todo periódico 
politico ó religioso deberá tener constantemente en de
pósito las cantidades siguientes:

En la provincia de Mádiid. , . . 420,000 rs.
En las demás de primera clase. . 80,000
En las resta ni es ;......................... 40,000
Si el ti’, manó del periódico fuere menor que el doble 

del papel Sellado, el depósito será:
En la de Madrid ¿ i . . . . 460,000 rs.

420,000
60,000

En i â de pi inieia clase 
En las restai!left ; ; . .

Art. 21. El depósito se hará en el Banco Español 
da San Fernando, ó en los eslablecimienlós correspon
dientes de las provincias^ en difiero defectos de la deu
da consolidada al preció de cotización.

Cuando el depósito se llaga eii efectos de la Deuda j 
se comprobará cada Seis meses • y en caso neceSaiíd se 
reformará, con el objetó de que se mantenga exacta la 
correspondencia de àù valor con el de los electos en cir
culación. , „ , .

Art. 22. Él recibo qué acredite el dcpósito.se con
servará en eIG d)iernode provincia, dándose por el Go- 
zbernadór un resguardo al interesado/

Alt 23. . El depósito se devolverá al deponente^ 
trascurridos doce dias desde la cesación del peí iódico , 
si no hubiere denuncias, ó terminadas estas, si las hu- 
biere.

Art. 24. Todo perióeico podra íéner mas de un 
editor responsable ; pero ningún editor podrá serlo á la 
tez demás de un periódico/

TÍTULO in. 

ífe ¡os deJitos.

Árf, 23. Se delínqué por la imprenta : 
Contra el Key y su Real Familia, 
Contra la seguridad del Estado/ 
Contra el ói den público’ 
Conifá la sociedad.' , ,
Contra la Religión ó la moral pública.
Contra la Auloriilad.

4.’
2/
3.’
4.’
ô.’
6.’
7.’
8.’ 
Art,

Contra los Soberanos extranjeros
Contra los particulares.'

26. Çomele delito contra el A y el que ata
ca, ofende, ó deprime éñ algún modo y bajó cualquiera* 
forma su sagrada Persona, su dignidad, sus deiechosó 
sus preregativas.

Art. 27. Delinque centra la jRmZ •! que 
aíáca, ofende ó deprime en algún modo y bajo cualquie
ra forma las personas, la dignidad ó los derechos de to
dos ó de alguno de sus individuos^

Art. 28. Delinque cOnlra la seguridad del Estado
4 ’ El que a faca la fo’rma del- G^iierno establecida .
2.* El qi.e tiende á coartar el libre'ejercicio de los 

poderes consliluidos.

3
á.* El quft excita ó provoca á una Potencia ex- 

trangera para que declare la guerra á España, ó reve
la datos secretos por lós que se la pueda hacer venta
josa men le i , . . , . .

.4.’ El que tiende a relajar la fidelidad ó dlseiplilu 
de la fuerza armada.

Art. *29. Delinque contra ei orden público :
<.’ El que publica máximas ó doctrinas encamina

das, á turbar la tranquilidad del Estado.
2 ." El que incita á la desobediencia de las leyes, ó 

de las Autmidades. .
. 3.* El que con amenazas ó diclé.rios trata de coar

tar la libertad de las autoridades.
4 ." El que provoca ó fomenta rivalidades peligro

sas entre los Cuerpos del Estado ó çlases de la sociedad.
5 .® El que publica noiicias alarmantes ó falsas con 

relación á los negocios públicos.
6 .® El que manifiesta temores de sucesos que pue

den altéi ar el. sosic^’ general.
Alt; 30; Delinque contra la sociedad.
4 .® El que hace la apología dé acciones calificadas 

de criminales por las leyes.
2 ¿® El que propaga doctrinas contra el derécbo do. 

propiedad^ excitando a las clases menesterósascontra las 
acomodadas.

3 .® El que ataca, ofende ó ridiculiza á clases de la 
sociedad óá corporaciones reconocidas por las*lev(‘s,'ó 
bien ofende á estas mismas clases ó corporaciones por 
los defectos de únó de sus individuos. , ,

Al t. 31. Delinque contra la religion ó la moral 
pública: . . . ....

4 .® El que ataca ó ridiculiza la Religión católica,' 
ápngiólica^ i omana y su culto, ú ofende el sagrado ca
rácter de sus Ministros. . , , .

2 / El que excita á ía abolición ó cambio dé íá 
misma Religion, Ó á que sé permita el culto dé chal- 
quiera otra/ . . .. ,,

3 .® El que publica es-^rltos que ofenden la deééíi- 
cia y las buenas costumbres.

Árt. 32. Delinque con ra la JiócráW:
4 .® El que publica hechos calumniesos ó injurio- 

Sos contra las personas que ejerzan ca:gq cfíiplep ó 
funcimes públicas individual ó colectivamente, decual- 
quier origen ó naturaleza que fueren.

2 .® El qne supone malas înténeïones eu los actos 
óficiales. . . .

3 .® El que ridiculiza dos actos oficmles ó laíp^rsonas 
de cualquiera dé los comprendtdos én el pári áfó pi i- 
iñéio de este artículo.

4 .® El que publica sin autorización previa con- 
versaciones reservadas ó parliculareSj ó correspnden- 
cia privada habida con alguna persópá de las cóm'pien- 
dídás en el mism'párrafo.

b*.® El que publica Reales decretos, órdenes, cir
culares ó cualquiera oii Os documentos oncfah s, bien 
¿ea integramente ybíenextractándoles, antes que havau 
tenido publicidad legal,ó sin la debida aútoiiz cion.

Art. 33. Delinque con í-a tos exíra-nje-

4 .® El que calumnia, injuria ó ridiculiza a los Mo
narcas ó jet s supremos, ó á lós poderes cons ítuidos 
de cualquiera nación que no es.é en guerra ton Es
paña/

2 .* El qñe calumnia, injuria ó ridiculiza á los re
prese oles de las mismas naciones.
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3 .® El que excîia asus súhdílos ála rebelión ó se
dición. ■ •

Ai‘t. 34. Delinque contra
4 .'® El que injuria ó ealuinñia â alguna persona.

El que, aun sin conieier injuria ni caliininia-, 
ni designar personas /da à luz, sin ásentimienio del 
interesado ,-heclius relativos á la vida prkada y extra
ños de todo punto à los negocios públicos.

3 .® Él 'que sin él niisnio conSéntinii'ento publica 
corespQnclencia, cartas, papeles ó conversaciones que 
haryan- nrediado entre partientares-, aunque el asunto 
diga en. todo ó en parle relación á los negocios públicos.

La mera publicación de lo que se„iiieR'ciona en los 
dos anteriores párrafos será considerada como acto de 
injuria.

Art. 33 Nose comete injuria ni calumnia;
4 ." Publicando ó censurando en algún impreso la 

conducta oüeial ó los actos de algún funcionario públi
co con relación á su cargo.

2 .® Revelando alguna conjuración contra el Rey ó 
el Estado, ú otro alentado Contra el ó. den público. - 
■' ■ Mas en uno y Otro caso los responsables del impre
so estarán obligados á probar la cerle7.a de los hecho» 
qíie denuncian, bajo la responsabilidad de injuria o ca- 
Inmnia,

TITULO IV.

De las penas.

Art. 36. Los castiga'-- 
dos'coh la prisión de uno á seis anôs,la muha dé 20,Vít0 
á 60,000 leales, y la pérdida ó inhabilitación de éin- 
pleo.s, honores y condecoraciones.

Á’rt. 37. Los délités cOntra la Real Familia serán 
castigados con la prisión de seis meses á dos años, la 
mulla de-i OjOOO á 30,000 reales, y la suspension tem
poral de empleos, honores y condecoraciones.

Art. 38. Los delitos contraía seguridad del Esíado 
ó contra el arden público seián castigados con la prisión 
de seis.meses á tres años y la mulla de i 5,000 á 5 0,000 
reales.

Art. 39. Losdelitos contraía 5o.'ícdo(/, la 
ó la moral., serán castigados con la prisión de seis meses 
á dos añosy la multa de 3,000 à 23,000 reales.

Art. 40. Los. delitos contra la Auígridad ó losSo-' 
berangs ex,ír.angeros s<irím castigados con la prisión de 
seis meses a uii año y la mulla de 5,000 á 20,000' 
reales.

Art.' 41 i El que incurra en el caso quinto del ar
ticulo 32 será considerado como autor de descubri- 
mieiitos, y castigado con las penas de prisión de dos me
ses á .un.año y. la multa de 500 á 4,000 reales.

Al t. 4^. líos delitos contra los particulares Serán 
castigados con arreglo á las disposiciones del Código 
penal.

También se castigarán con sujeción ó ellas los deli
tos contra los funciona l íos públicos cuando tuvieren un 
carácter personal, y siempre que el delito no se hallare‘ 
comprendido en el artículo A2 de este Real decreto.

TÍTULO V.

De ios Tribunales cómpeteníes para, conóccr de los delifosde 
imprcnler.

Art^ 43. Un Tribunal de Jueces de primera Iñs-, 
tancia, organizado de la manera que .se^dirá en el art.' 
43, Conocerá de iodos los delitos de imprenta, con .ex
cepción de los cometidos contra parliculaies y salvas las 
restricciones que contiene el art. 10.

Art. 44. De los delitos cometidos contra particu
lares por medio déla imprenta, conocmún-solo los Jue
ces ordinarios a instancia de parle legítima y con arre
glo á las leyes comunes. -

De los delitos de que trata el párrafo segundo del 
artículo 42, conocerán los mismos Jueces y en la pro
pia loiriraá instancia del ministerio fiscal.

Art. 43, El Tribunal de i mprenta se compondrá de 
un Magistrado, Presidente, y de cinco Jueces de. prime-^ 
ra instancia (íe la capital'donde se reuniere. Si fuesen 
mènes de cinco los Ju?gados del pueblo donde se ebns- 
tiluya el I ribunal, se compondrá este del mismo Magis
tratio, iq-esideiïte, y de tres Jueces de primera instancia. 
Si tampoco los hubiere en el pueblo vendrán losquefaí- 
táren tie los partidos judiciales mas inmediatos.

Art. 46. Este Tiibunal no podrá constituirse sinÁ 
en las capitales donde haya Audiencia^ ÿ conocerá de 
todas las causas de imprenta del territorio de la misina.

Al t. 47. Presidirá el Tiibunal un Magistrado de 
lá Audiencia del lerritoiio por turno riguroso, empézan-

Regente y los Pies iden les de 
la Sala iió^entrarán’*éñ' túrho^ara este servicio.

Art. 48 LOs'Jueces serán reemplazados eú cdáo dft 
ausencia, cnlermedad ó légítimo impedimento, por IcS' 
de lOó partidos mas próximos, y el Presidente por el Ma- 
gislradóq i’e é^té en turno.

Art, 49. El Tribunal se reunirá para el único .y 
exclusivo objeto de ver y fallarla causa, hecho lo cuál 
quedará dísuelto? ■ " •

Art. 59. El Presidente y los Jueces podrán‘ser re
cusados por las mismas causas y en la misma forma qué 
los Magistrados de las Audiencias con arreglo al dere
cho com un.

Aií. 31. Elescr.iio. de recusación se presmiiará 
al Regente dentro de los dos dias siguientes à aquel en 
que se haya hecho saber á lasqwrtes.los nombres de ios 
Jueces.

Art. 32. Préáentada la recusación llamará el Re
gente las actuaciones á la vista , y la Audiencia plena 
decidirá en el término de tres dias si no hubiese necesidad 
de prueba, ó de diez dias si/fucré necesaria alguna di
ligencia de esta clase.

Art. 53. Encaso de deberse imponer alguna 
mulla al recusante con arreglo á las leyeti comunes,'no 
podrá nunca éyeeder esta dé 3,000 reales, ádeniaá de 
las costas, ni bajar de 1,000 reales.

Art. 54. No hay fuero alguno privilegiado en las 
causas por delitos de imprenta .

CONTIM'ABA.

IMPRENTA LIT. Y LIB. DE ARBIZU HERM.
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